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Comercio internacional y desarrollo

La Asamblea General

Recordando sus resoluciones 56/178, de 21 de diciembre de 2001, 57/235, de
20 de diciembre de 2002, 58/197, de 23 de diciembre de 2003, y 59/221, de 22 de
diciembre de 2004, sobre el comercio internacional y el desarrollo,

Recordando también las disposiciones de la Declaración del Milenio1 relativas
al comercio y las cuestiones de desarrollo conexas, así como los resultados de la
Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo, celebrada en
Monterrey (México) del 18 al 22 de marzo de 20022, y de la Cumbre Mundial sobre
el Desarrollo Sostenible celebrada en Johannesburgo (Sudáfrica) del 26 de agosto al
4 de septiembre de 20023,

Recordando la Declaración Ministerial y las decisiones aprobadas en la Cuarta
Conferencia Ministerial de la Organización Mundial del Comercio celebrada en
Doha del 9 al 14 de noviembre de 20014, la decisión del Consejo General de la
Organización Mundial del Comercio5 de 1° de agosto de 2004, y el pleno
compromiso de todos los miembros de la Organización Mundial del Comercio de
ponerlas en práctica, así como la importancia de la conclusión con éxito del
programa de trabajo de Doha de la Organización Mundial del Comercio4,

* En nombre de los Estados Miembros que son miembros del Grupo de los 77 y China.
1 Véase la resolución 55/2.
2 Informe de la Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo, Monterrey

(México), 18 a 22 de marzo de 2002 (publicación de las Naciones Unidas, número de venta:
S.02.II.A.7), cap. I, resolución 1, anexo.

3 Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de
agosto a 4 de septiembre de 2002 (publicación de las Naciones Unidas, número de venta
S.03.II.A.1 y corrección), cap. I, resolución 1, anexo y resolución 2, anexo.

4 A/C.2/56/7, anexo.
5 Organización Mundial del Comercio, documento WT/L/579. Puede consultarse en

http://docsonline.wto.org.
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Recordando también que en muchos casos el comercio es la principal fuente
externa de financiación del desarrollo y, en ese contexto, reiterando el importante
papel que un mayor acceso a los mercados, unas normas equilibradas, un
mecanismo de ajuste adecuado y unos programas de fomento de la capacidad y de
asistencia técnica bien orientados y financiados de manera sostenible pueden
desempeñar en el desarrollo económico de los países en desarrollo, especialmente
de los países menos adelantados,

Teniendo presentes las necesidades especiales de los países menos adelantados,
los pequeños Estados insulares en desarrollo y los países en desarrollo sin litoral
dentro de un nuevo marco mundial para la cooperación en materia de transporte de
tránsito para los países en desarrollo sin litoral y de tránsito, determinadas
respectivamente en el Programa de Acción de Bruselas para los Países Menos
Adelantados para el decenio 2001-20106, el Programa de Acción de Barbados7 y el
Programa de Acción de Almaty8,

Subrayando la necesidad de ocuparse adecuadamente de las vulnerabilidades
de los países en desarrollo, debido a perturbaciones externas, en particular a
desastres naturales que pueden perjudicar la infraestructura social y económica y
que tienen consecuencias a largo plazo, especialmente dificultando el logro de su
desarrollo sostenible,

Recordando sus resoluciones 57/250, de 20 de diciembre de 2002, y 57/270 B,
de 23 de junio de 2003, en que invitó a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo, así como a la Junta de Comercio y Desarrollo, a que
contribuyeran, en el marco de su mandato, a la aplicación y el examen de los
progresos logrados en la aplicación de los resultados de las grandes conferencias y
cumbres de las Naciones Unidas, e invitó al Presidente de la Junta de Comercio y
Desarrollo a que presentara los resultados de sus exámenes al Consejo Económico
y Social,

Recordando también el Consenso de São Paulo9, aprobado en el 11° período
de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
celebrado en São Paulo (Brasil) del 13 al 18 de junio de 2004, y reafirmando el
compromiso de aplicarlo plena y efectivamente,

Tomando nota del examen realizado por la Junta de Comercio y Desarrollo en
su 52° período de sesiones10 de las novedades y cuestiones incluidas en el programa
de trabajo posterior a Doha que son de especial interés para los países en desarrollo,
y de su contribución a la comprensión de las acciones necesarias para forjar un
consenso y ayudar a los países en desarrollo a integrarse de forma beneficiosa y
tangible en el sistema de comercio multilateral y la economía mundial, y para lograr

__________________
6 A/CONF.191/13, cap. II.
7 Informe de la Conferencia Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de los Pequeños Estados

Insulares en Desarrollo, Bridgetown (Barbados), 25 de abril a 6 de mayo de 1994 (publicación
de las Naciones Unidas, número de venta S.94.I.18 y corrección), cap. I, resolución 1, anexo II.

8 Informe de la Conferencia Ministerial Internacional de países en desarrollo sin litoral y de
tránsito y de países donantes y de las instituciones internacionales financieras y de desarrollo
sobre la cooperación en materia de transporte de tránsito, Almaty (Kazajstán), 28 y 29 de
agosto de 2003 (A/CONF.202/3), anexo I.

9 TD/412, Segunda parte.
10 Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo período de sesiones, Suplemento

No.15 (A/60/15 (Part IV)), cap. II.C.
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una conclusión equilibrada, orientada al desarrollo y con resultados de las
negociaciones de Doha,

Reafirmando la urgencia de reconocer, con sujeción a la legislación nacional,
los derechos de las comunidades locales e indígenas que son depositarias de
conocimientos, innovaciones y prácticas tradicionales y, con la aprobación y la
participación de los depositarios de tales conocimientos, innovaciones y prácticas,
desarrollar y aplicar de mutuo acuerdo mecanismos para compartir los beneficios
derivados de su uso,

Reafirmando la función de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co-
mercio y Desarrollo como institución de las Naciones Unidas encargada del trata-
miento integrado del comercio y el desarrollo y las cuestiones conexas en las esferas
de las finanzas, la tecnología, la inversión y el desarrollo sostenible, como se rea-
firmó en el Consenso de São Paulo,

Observando la notable contribución del sistema comercial multilateral al cre-
cimiento económico, el desarrollo y el empleo, y la importancia de mantener el pro-
ceso de reforma y liberalización de las políticas, comerciales, y de no recurrir al
proteccionismo, a fin de que el sistema cumpla cabalmente su función de promover
la recuperación, el crecimiento y el desarrollo, en particular en los países en desa-
rrollo, teniendo presente lo dispuesto en el párrafo 10 de la resolución 55/182,

Tomando nota del informe de la Junta de Comercio y Desarrollo11 y su decla-
ración, así como del informe del Secretario General12,

1. Reafirma el valor del multilateralismo para el sistema de comercio mun-
dial y el compromiso de lograr un sistema comercial multilateral universal, regla-
mentado, abierto, no discriminatorio y equitativo que contribuya al crecimiento, el
desarrollo y la creación de empleo y destaca que los acuerdos comerciales bilatera-
les y regionales deberían contribuir al sistema comercial bilateral;

2. Subraya el hecho de que la creciente interdependencia de las economías
nacionales en un mundo globalizado y la aparición de regímenes reglamentados para
las relaciones económicas internacionales haya provocado que el margen de acción
para las políticas económicas nacionales, es decir, el alcance de las políticas inter-
nas, especialmente en las esferas del comercio, las inversiones y el desarrollo in-
dustrial, se inscriba en muchas ocasiones en el contexto internacional de disciplinas,
compromisos y consideraciones de los mercados mundiales, que cada gobierno deba
evaluar el equilibrio entre los beneficios de aceptar normas y compromisos interna-
cionales y las limitaciones que suponen la pérdida de margen para elaborar políticas
y que revista particular importancia para los países en desarrollo, teniendo en cuenta
las metas y los objetivos de desarrollo, que todos los países tengan en cuenta la ne-
cesidad de que haya el equilibrio correspondiente entre el margen para elaborar po-
líticas nacionales y las disciplinas y los compromisos internacionales;

3. Destaca la importancia de que se siga un proceso abierto, transparente,
inclusivo, democrático y más ordenado y se establezcan procedimientos que facili-
ten el buen funcionamiento del sistema comercial multilateral, incluso en el proceso
de adopción de decisiones, a fin de ayudar a los países en desarrollo a lograr que sus

__________________
11 Ibíd., Suplemento No.15.
12 A/60/225
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intereses vitales estén debidamente reflejados en los resultados de las negociaciones
comerciales;

4. Reitera que las cuestiones de desarrollo forman parte integral de la De-
claración Ministerial de Doha4 y reafirma los compromisos asumidos en la decisión
del Consejo General de 1° de agosto de 20045, de cumplir la dimensión de desarro-
llo del Programa de Doha para el Desarrollo13 que sitúa las necesidades y los intere-
ses de los países en desarrollo, en particular de los menos adelantados, en el centro
del programa de trabajo de Doha;

5. Expresa su preocupación porque no se haya progresado en esferas de ne-
gociaciones de particular interés para los países en desarrollo, lo que provocó el in-
cumplimiento de los plazos previstos en la decisión del Consejo General de la Orga-
nización Mundial del Comercio;

6. Acoge con beneplácito la reciente iniciativa de ayuda al comercio para
hacer frente a las necesidades de ajuste, así como para constituir las capacidades, la
infraestructura y las instituciones de suministro y comercio de los países en desa-
rrollo, y destaca la necesidad de ponerla en marcha efectivamente aportando fondos
suficientes y adicionales en beneficio de los países receptores;

7. Reafirma que todos los países tienen el mismo interés en el éxito del pro-
grama de trabajo de Doha, que tiene por objeto seguir aumentando las oportunidades
comerciales de los países en desarrollo y haciendo que el sistema comercial favo-
rezca el desarrollo, y resalta la necesidad de que los principales países desarrollados
hagan propuestas ambiciosas en consonancia con sus compromisos de progresar en
todas las esferas de negociación, en particular en la agricultura, el acceso a los mer-
cados no agrícolas, los servicios, los derechos de propiedad intelectual relacionados
con el comercio, las normas, así como un trato especial y diferenciado operacional
y eficaz para los países en desarrollo y de llegar a soluciones prácticas y concretas
para las cuestiones pendientes relacionadas con la ejecución y los problemas plan-
teados por los países en desarrollo;

8. Pide que las negociaciones del programa de trabajo de Doha concluyan a
tiempo y satisfactoriamente a fin de maximizar la contribución del sistema comer-
cial a elevar los niveles de vida, erradicar el hambre y la pobreza, generar empleo y
lograr los objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente, incluidos los ob-
jetivos de desarrollo del Milenio, y en ese contexto, subraya que un mejor acceso al
mercado para los bienes y servicios cuya exportación interesa a los países en desa-
rrollo, así como trato especial y diferenciado en los resultados de las negociaciones
en todas las esferas, normas equilibradas y unos programas de fomento de la capaci-
dad y de asistencia técnica bien orientados y financiados en beneficio de los países
en desarrollo son necesarios para la realización de la dimensión de desarrollo destaca-
da en el programa de trabajo de Doha, y destaca que la Sexta Conferencia Ministerial
de la Organización Mundial del Comercio que se celebrará en la Región Administrati-
va Especial de Hong Kong (China) del 13 al 18 de diciembre de 2005 debería consti-
tuir un hito importante para tal fin y en particular para ultimar las modalidades de
negociación para la conclusión satisfactoria de la Ronda de Doha para 2006;

9. Reconoce la necesidad de garantizar que la ventaja comparativa de los
países en desarrollo no se vea menoscabada por ninguna forma de proteccionismo,

__________________
13 Véase A/C.2/56/7, anexo.
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incluido el uso arbitrario y abusivo de medidas no arancelarias, barreras no comer-
ciales y otras normas que restrinjan injustamente el acceso de los productos de los
países en desarrollo a los mercados de los países desarrollados y, a este respecto,
reafirma que los países en desarrollo deberían desempeñar un papel más destacado
en la formulación de, entre otras cosas, normas de seguridad, salud y protección del
medio ambiente, y reconoce la necesidad de facilitar una participación mayor y más
productiva de los países en desarrollo en la labor de las organizaciones internacio-
nales de normalización pertinentes;

10. Pide que se aceleren las negociaciones sobre el mandato relacionado con
el desarrollo respecto del Acuerdo sobre los aspectos de los derechos de propiedad
intelectual14 relacionados con el comercio en la Declaración Ministerial de Doha,
especialmente las enmiendas de dicho Acuerdo, con el fin de que las normas sobre
propiedad intelectual apoyen plenamente los objetivos del Convenio sobre la Diver-
sidad Biológica15 y que los aspectos de los derechos de propiedad intelectual rela-
cionados con el comercio y la salud pública solucionen los problemas que aquejan a
muchos países en desarrollo, incluidos los países menos adelantados, especialmente
los que se derivan del VIH/SIDA, la tuberculosis, la malaria y otras epidemias;

11. Expresa su preocupación porque se ha adoptado una serie de medidas
unilaterales que no son compatibles con las normas de la Organización Mundial del
Comercio, perjudican las exportaciones de todos los países, en particular las de los
países en desarrollo, y afectan considerablemente a las negociaciones en curso de la
Organización Mundial del Comercio y al logro y el fortalecimiento de la dimensión
de desarrollo de las negociaciones comerciales;

12. Destaca la necesidad de seguir trabajando para promover una mayor
coherencia entre el sistema comercial bilateral y el sistema financiero, e insta a la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo a que, en cumpli-
miento de su mandato, haga el análisis normativo pertinente en esas esferas y ponga
en marcha dicha labor incluso mediante sus actividades de asistencia técnica;

13. Reafirma los compromisos contraídos en la Cuarta Conferencia Ministe-
rial de la Organización Mundial del Comercio4 y en la Tercera Conferencia de
las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados, insta a ese respecto a los
países desarrollados que aún no lo hayan hecho a que concedan inmediatamente un
acceso sin tasas ni cuotas arancelarias para todos los productos procedentes de todos
los países menos adelantados; y exhorta también a los países en desarrollo que estén
en condiciones de hacerlo a que den acceso sin tasas ni cuotas arancelarias a las ex-
portaciones de esos países; y en ese contexto reafirma además la posibilidad de con-
siderar medidas adicionales para mejorar progresivamente el acceso a los mercados
de los países menos adelantados;

14. Reafirma asimismo el compromiso de aplicar activamente el programa de
trabajo de la Organización Mundial del Comercio en lo relativo a los problemas y
las preocupaciones relacionados con el comercio que afectan a la mayor integración
de los países con economías pequeñas y vulnerables en el sistema comercial multilate-
ral de forma acorde con sus circunstancias especiales y en apoyo de sus gestiones por

__________________
14 Véase Legal Instruments Embodying the Results of the Uruguay Round of Multilateral Trade

Negotiations, done at Marrakesh on 15 April 1994 (publicación de la secretaría del GATT,
número de venta: GATT/1994-7.

15 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 1760, No. 30619.
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lograr el desarrollo sostenible, de conformidad con el párrafo 35 de la Declaración
Ministerial de Doha;

15. Reconoce los problemas y las necesidades especiales de los países en de-
sarrollo sin litoral en un nuevo marco mundial para la cooperación en materia de
transporte de tránsito para los países en desarrollo sin litoral y de tránsito, pide a ese
respecto que se aplique de modo pleno y efectivo el Programa de Acción de Almaty8,
y destaca la necesidad de que las organizaciones internacionales y los donantes per-
tinentes, en el marco de un criterio de participación de múltiples interesados, pon-
gan en práctica el Consenso de São Paulo9 adoptado el 18 de junio de 2004 en el
11° período de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo celebrado en São Paulo (Brasil), en particular sus párrafos 66 y 84;

16. Toma nota con satisfacción del inicio de la tercera ronda de negociacio-
nes del Sistema Global de Preferencias Comerciales entre países en desarrollo y de
los progresos logrados hasta la fecha en dichas negociaciones con el fin de concluir
la tercera ronda para noviembre de 2006;

17. Reconoce la importancia de ocuparse con seriedad de los problemas de
los países en desarrollo que dependen de los productos básicos, derivados de la
inestabilidad continua de los precios de los productos básicos y otros factores, y de
apoyar los esfuerzos de esos países por reestructurar y diversificar sus sectores de
productos básicos y aumentar la competitividad de esos sectores, y a ese respecto
observa que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo ha
establecido un grupo de trabajo internacional sobre los productos básicos;

18. Destaca la importancia de facilitar la adhesión de todos los países en de-
sarrollo, en particular los países menos adelantados, y de los países de economía en
transición, que solicitan formar parte de la Organización Mundial del Comercio, de
conformidad con sus criterios, teniendo presentes el párrafo 21 de la resolución
55/182, y los acontecimientos ulteriores, y pide que se apliquen fiel y efectivamente
las directrices de la Organización Mundial del Comercio sobre la adhesión de los
países menos adelantados;

19. Hace hincapié en la importancia de desarrollar las infraestructuras y
capacidades humanas, institucionales, reguladoras, de investigación, política
comercial y desarrollo destinadas a mejorar la capacidad y la competitividad de la
oferta, así como de asegurar que exista un entorno internacional propicio para la
integración plena y efectiva de los países en desarrollo en el sistema comercial
internacional;

20. Invita a la Organización Mundial del Comercio a que, de conformidad
con su mandato, supervise y evalúe la evolución del sistema comercial internacional
y las tendencias del comercio internacional desde una perspectiva de desarrollo y, en
particular, a que analice las cuestiones que preocupan a los países en desarrollo ayu-
dándolos a crear capacidades para establecer sus propias prioridades de negociación
y negociar acuerdos comerciales, incluso en relación con el programa de trabajo de
Doha;

21. Insta a este respecto a los donantes a que proporcionen a la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo los recursos adicionales necesarios
para prestar una asistencia efectiva y basada en la demanda a los países en desarrollo,
y a que intensifiquen sus contribuciones a los fondos fiduciarios del Marco Integrado
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para la asistencia técnica en materia de comercio en apoyo de los países menos
adelantados y el Programa Integrado Conjunto de Asistencia Técnica;

22. Acoge con beneplácito la generosa oferta del Gobierno de Ghana de
organizar el 12° período de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo de 2008 y expresa su agradecimiento a la Unión Africana por
el apoyo prestado a Ghana en ese sentido;

23. Pide al Secretario General que, en colaboración con la secretaría de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, le presente un in-
forme en su sexagésimo primer período de sesiones sobre la aplicación de la pre-
sente resolución y la evolución del sistema comercial multilateral, en relación con el
subtema “Comercio internacional y desarrollo” del tema titulado “Cuestiones de
política macroeconómica”.


